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Bogotá D.C., **1-2026-006524* 
Al contestar, citar el número 

Radicado: 1-2026-006524 
Fecha: 24-04-2026 

 
Señor 

ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 

Secretaria General de Organismo de Control (E) 

Concejo de Bogotá D.C 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

 

ASUNTO: Respuesta a Proposición No. 374 de 2026, aprobada en Sesión de la Plenaria el 16 de 

abril de 2026". Referencia: Rad No. 2026IE6220 y 2026EE5704 del Concejo de Bogotá. Rad. 

SDMUJER: 2-2026-008215 

Secretario Aponte, 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer, en el marco de las competencias asignadas en el Acuerdo Distrital 

490 de 20121 y el y el Decreto 643 de 20252 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, recibió 

la proposición No. 374-2026 aprobada en Sesión de la Plenaria el 16 de abril de 2026, presentada por 

el concejal Julián Rodríguez Sastoque del partido Alianza Verde. 

Al respecto, y en concordancia con la misionalidad de esta entidad, se precisa que, tras el análisis del 

cuestionario relacionado con el debate de control político “Sesión fuera de Sede en la Localidad de 

Sumapaz” orientado a analizar las problemáticas, necesidades y retos del territorio, así como las 

acciones adelantadas por la Administración Distrital en dicha localidad, se procede a responder las 

preguntas 13 y 14 de la siguiente manera. 

Pregunta: 13. Sírvase informar en detalle las estrategias implementadas para la prevención 

de violencias basadas en género y el fortalecimiento de la autonomía económica de las 

mujeres rurales en Sumapaz. 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer tiene por objeto, liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar 

las etapas de diseño, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

para las mujeres, a través de la coordinación sectorial e intersectorial de las mismas, así como de 

los planes, programas y proyectos que sean de su competencia, para el reconocimiento, garantía y 

restitución de los derechos y el fomento de las capacidades y oportunidades de las mujeres. 
 

 

 

 

1 Acuerdo 490 de 2012 “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 

expiden otras disposiciones”, Concejo de Bogotá. 
2 Decreto 643 de 2025 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.” Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres” 
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Los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres -CLSM- son una de las instancias de 

coordinación y seguimiento del Sistema Distrital de Protección Integral a Mujeres Víctimas de 

Violencias -SOFIA- y según el Acuerdo 526 de 2013, su propósito es abordar interinstitucionalmente 

la agenda de seguridad local entendiendo que existe un enfoque diferenciado de la misma y disminuir 

los niveles de violencia contra las mujeres tanto en el espacio público como en el privado. Así mismo, 

buscan favorecer la participación ciudadana y la creación y puesta en marcha de alternativas que 

contribuyan al seguimiento del cumplimiento de los Planes Locales de Seguridad para las Mujeres. 

Este sistema3, se implementan los veinte (20) Consejos y Planes Locales de Seguridad para las 

Mujeres. Su objetivo es la garantía del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias y 

sin miedo a través de la apropiación, uso y disfrute de espacios públicos y privados, como ámbitos 

para vivir en equidad, con igualdad de derechos y de oportunidades. 

 

Así, esta Secretaría participa en los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres, los cuales son 

presididos por las alcaldías locales y donde esta entidad ejerce la secretaria técnica. Por disposición 

del Acuerdo 526 del 20134 los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres se implementan en 

cada una de las localidades y sesionan con la participación de varias entidades para articular y 

dinamizar el diseño, implementación y seguimiento del Plan Local de Seguridad para las Mujeres de 

cada localidad. Así, es en ellos en donde se posicionan y visibilizan las problemáticas de seguridad 

y violencias contra las mujeres y a la vez se articulan de manera interinstitucional las estrategias y 

acciones locales para su superación. 

 

Con relación al Consejo Local de Seguridad para las Mujeres en Sumapaz, este, al igual que los de 

las demás localidades, formula el Plan Local de Seguridad para las Mujeres de Sumapaz anualmente 

a través de mesas de trabajo participativas y encuentros bilaterales con las entidades locales, 

ciudadanas y organizaciones de mujeres, estableciendo así una herramienta de planeación para el 

abordaje de las violencias y la seguridad de las mujeres a nivel territorial, implementando procesos y 

acciones para su eliminación a partir de la articulación intersectorial y el principio de 

corresponsabilidad para la materialización de compromisos y acuerdos. Bajo dicho contexto, se 

cuenta con la formulación y puesta en marcha del Plan Local de Seguridad para las Mujeres de 

Sumapaz para la vigencia 2026 el cual recoge las siguientes estrategias para dar respuesta a las 

problemáticas de violencias en el territorio: 

- Recuperación física y resignificación simbólica de lugares inseguros en el espacio 

público para las mujeres. Esta estrategia involucra acciones como georreferenciar y 

priorizar lugares con hechos y percepciones de inseguridad para las mujeres, intervenir y 

recuperar físicamente los lugares priorizados, desarrollo de eventos de reapropiación de 

lugares priorizados y diseño e implementación estrategias que garanticen la sostenibilidad de 

los espacios recuperados social y físicamente. 

 

- Fortalecimiento de la capacidad institucional para la respuesta a casos de violencias 

contra las mujeres en el ámbito privado. Esta estrategia involucra acciones como sesiones 
 

3 A través del Acuerdo 421 de 2009 y Acuerdo 703 del 2018, se creó y actualizó el Sistema de Protección Integral a Mujeres Víctimas de Violencias – 

SOFIA, que constituye la estrategia de articulación interinstitucional del Distrito Capital para la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencias en el espacio público y privado. 
4 Acuerdo 526 del 2013 “Por el cual se crean los Consejos Locales de Seguridad de la Mujer” 
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y jornadas de formación y cualificación en el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias con funcionarias/os, servidores/as y contratistas con presencia a nivel local como 

Alcaldía Local, Comisaría de Familia, Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de 

Integración Social, Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Cultura 

Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Movilidad, Policía Nacional, Personería Local, 

entre otras. 

 

- Diseño, implementación y evaluación de estrategias para el reconocimiento y 

exigibilidad del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. Esta estrategia 

incluye acciones como diseñar e implementar procesos que contribuyan a consolidación de 

redes comunitarias que realicen acciones orientadas a la exigibilidad del derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias y el diseño e implementación de acciones de 

prevención con ciudadanas en su diversidad y organizaciones de mujeres, a partir de 

ejercicios de sensibilización e información que involucran la realización de talleres, cine 

foros, mesas y seminarios, entre otras. De esta manera, se difunde el derecho a una vida libre 

de violencias a partir de jornadas de información sobre la Ley 1257 del 2008, la Ruta de 

atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio y la Ley 1761 del 2015 

-Ley Rosa Elvira Cely- entre otros temas. 

 

- Diseño e implementación de estrategias que permitan la identificación, caracterización 

y prevención del feminicidio en el ámbito local. Esta estrategia incluye acciones como el 

análisis y seguimiento del feminicidio en el ámbito local, articulado a las instancias y espacios 

del orden distrital, y la coordinación interinstitucional para la detección y prevención de 

posibles casos de feminicidio, aplicando el principio de la debida diligencia de las entidades. 

De esta manera, se implementa la Mesa técnica del Consejo Local de Seguridad para las 

Mujeres de Sumapaz, la cual tiene como objetivo advertir las situaciones de riesgo a las que 

están expuestas las mujeres víctimas de violencias, hacer seguimiento y promover acciones 

interinstitucionales para evitar la materialización del delito de feminicidio; además de 

impulsar acciones de atención y protección para garantizar su vida e integridad en el Distrito 

Capital. 

- Jornadas territoriales para la prevención de violencias y delitos de alto impacto contra 

las mujeres: Esta estrategia ha sido liderada por la Secretaría Distrital de la Mujer en 

articulación con las entidades locales y tiene como objetivo prevenir y atender hechos de 

violencia contra las mujeres a partir de jornadas focalizadas para la difusión de la Ruta de 

atención a mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio, la oferta de servicios 

local, la detección de casos y la activación de rutas de atención en caso de ser necesario. 

 

Las estrategias contenidas en esta herramienta se implementan en articulación con las entidades con 

competencias no solo en la prevención, atención y sanción de las violencias contra las mujeres como 

Comisaría de Familia, Subred de Servicios de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, sino también con sectores distritales que entre sus competencias 

aportan al mejoramiento de equipamientos y mobiliario, y a la apropiación del espacio público como 
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la Secretaría Distrital del Hábitat, la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de 

Movilidad y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

Dicho esto, a través de la Mesa Técnica del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Sumapaz 

ha permitido identificar acciones procedentes por parte de las entidades locales con competencias en 

la atención y la protección de las mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, con el fin 

de generar acciones inmediatas que aporten a la preservación de su vida. 

Adicional a ello, la administración distrital cuenta con la Ruta Única de Atención a Mujeres 

víctimas de Violencias y en riesgo de feminicidio - RUA, definida en el Acuerdo 676 de 2017 como 

una estrategia para prevenir la materialización del delito de feminicidio y cualquier expresión de 

violencia contra las mujeres, que parte del reconocimiento de sus derechos humanos e informa a las 

ciudadanas sobre las entidades del orden nacional y distrital a las que pueden acudir para la garantía 

de sus derechos, organizando sus competencias en cuatro ejes: información y orientación, atención 

en salud, acceso a la justicia y protección, según lo consagrado en el marco jurídico que regula el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. Para ampliar la información consulte el 

siguiente enlace: https://rutadeatencion.sdmujer.gov.co 

 

La activación de la RUA se hace en el marco de la implementación de la Estrategia de Justicia de 

Género, (EJG), reglamentada en la Resolución 314 de 20225, la cual contempla la orientación, 

asesoría y representación jurídica a mujeres en asuntos relacionados con violencias de las que sean 

víctimas, siempre y cuando manifiesten la voluntariedad para recibir el acompañamiento de la 

entidad. 

Para ello se presta atención presencial en las instalaciones y servicios dispuestos por la SDMujer 

(Casas de Igualdad y Oportunidades para las Mujeres – CIOM6, Casa Refugio, Manzanas del 

Cuidado7, Casa de Todas8 y Sede Central) y en otros espacios institucionales relevantes para 

promover el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, incorporando esquemas de 

atención integrales, con enfoque de género y derechos humanos de las mujeres. Estos espacios 

corresponden a Casas de Justicia9 y Casas de Justicia10 con Ruta de Atención Integral para Mujeres 

Víctimas de Violencias. Asimismo, se cuenta con presencia en el Centro de Atención de la Fiscalía 

General de la Nación11 – CAF Paloquemao y Unidad de Reacción Inmediata – URI. 

Es de señalar, para el caso de las mujeres rurales de Sumapaz, la Estrategia de Justicia de Género 

dispone de todos sus servicios y mecanismos de atención a través de la red distrital, de manera que 

 

5 https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-09/normas/RESOLUCION_No_0314_DE_07_SEP_2022.pdf Por medio de la cual se 

desarrollan los objetivos, principios y componentes de la Estrategia de Justicia de Género, se deroga la Resolución 435 de 2020 y se dictan otras 

disposiciones”. 
6 En el siguiente link la ubicación de las CIOM: https://www.sdmujer.gov.co/ciom 
7 En el siguiente link la ubicación de las Manzanas del Cuidado: https://sistemadecuidado.gov.co/donde-encontrarlas/ 
8 En el siguiente link la ubicación de Casa de Todas: https://www.sdmujer.gov.co/nuestros-servicios/servicios-para-las-mujeres/casa-de-todas 
9 Espacios son administrados y coordinados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y cuentan con la presencia de diferentes 

entidades nacionales y distritales. Se ejecuta hoy el Convenio 1857 de 2025 con la SDMujer que permite atender y orientar ciudadanía en las casas 

de justicia, particularmente, desarrollar la Ruta de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencias con la mencionada articulación institucional. 
10 Ibíd. 
11 Con la Fiscalía General de la Nación se suscribió el Convenio 1864 de 2024 para impulsar una atención integral a la ciudadanía en equipamientos 

de justicia, tales como las URI y el CAF Paloquemao donde los equipos de la SDMujer hacen presencia y acompañen a las mujeres para transitar el 

proceso de denuncia y recibir atención psicosocial para avanzar en la superación de barreras y debilidades en cuanto a la identificación de casos 

de violencia y abordaje con enfoque de género. 
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pueden acudir a cualquiera de las Casas de Justicia, a las Casas de Igualdad de Oportunidades para 

las Mujeres (CIOM), a las Manzanas del Cuidado, a Casa de Todas, entre otros puntos de atención, 

según el lugar que resulte más accesible para ellas. Esta oferta garantiza que, aun tratándose de un 

territorio rural y disperso, las mujeres de Sumapaz cuentan con rutas efectivas para recibir orientación, 

asesoría y representación jurídica, así como acompañamiento psicosocial, asegurando su acceso a la 

justicia con enfoque de género y derechos humanos. 

 

Dentro de estas rutas, se encuentra la liderada por la Dirección de Territorialización de Derechos y 

Participación, se desarrollan jornadas territoriales “Mujer Contigo en tu Barrio / Tu Vereda”, 

orientadas a eliminar barreras de acceso y acercar la oferta institucional a las mujeres de las diferentes 

localidades, incluyendo aquellas que habitan zonas rurales. Estas jornadas fortalecen la difusión de la 

Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de Violencias Basadas en Género y en Riesgo de 

Feminicidio, con especial énfasis en las mujeres rurales. 

 

Igualmente, la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de las Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres – CIOM, responde de manera oportuna y pertinente a la implementación de la 

Estrategia de Territorialización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (PPMYEG), 

como acción para avanzar en la materialización de los derechos de las mujeres en Bogotá y la 

prevención de las violencias. 

 

Este modelo de atención, establecido en el Acuerdo 583 de 2015, opera en las 20 localidades de la 

ciudad, en donde las CIOM se configuran como espacios de encuentro entre mujeres para el 

conocimiento de sus derechos y el desarrollo de procesos orientados al empoderamiento social y 

político, así como el espacio privilegiado para que la PPMYEG llegue con presencia, 

acompañamiento y servicios a las mujeres diversas que habitan el territorio rural y urbano de Bogotá 

D.C. 

Según el mencionado Acuerdo, los objetivos de las Casas son los siguientes: 

 

- Difundir los derechos de las mujeres y los mecanismos para la exigibilidad de estos, 

con el fin de garantizar el ejercicio pleno de su ciudadanía. 

- Avanzar en la implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades para la equidad 

de género, en las acciones de competencia de la Secretaría Distrital de la Mujer o 

quien haga sus veces. 

- Promover con diferentes actores locales el desarrollo de acciones colectivas de 

corresponsabilidad con los derechos de las mujeres. 

- Desarrollar acciones y estrategias socio-jurídicas para fomentar la denuncia y cultura 

de cero - tolerancia a las violencias de género contra las mujeres. 

- Propiciar en el ámbito local la articulación interinstitucional y transectorial con 

autoridades administrativas competentes para garantizar el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencias. 

- Apoyar a las Alcaldías Locales en la implementación del Plan de Igualdad de 

Oportunidades para la equidad de género y la Política Pública de Mujeres y Equidad 

de Género 
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- Propiciar en el ámbito local la articulación interinstitucional y transectorial con 

autoridades administrativas competentes para garantizar el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencias. 

En este contexto, desde el Modelo de Atención, las Casas se dinamizan de acuerdo con los siguientes 

componentes: 

 

➢ Empoderamiento de las mujeres en el ejercicio de sus derechos. Busca fortalecer las 

capacidades y habilidades de las mujeres para la exigibilidad de sus derechos, el ejercicio de 

su autonomía y su ciudadanía, de la siguiente manera: 

Orientación psicosocial: Son espacios individuales y colectivos, encaminados a la 

promoción de la toma de decisiones que favorezcan el bienestar, la autonomía, el 

autocuidado, el empoderamiento, el ejercicio de la ciudadanía y la exigibilidad de derechos 

de las mujeres para prevenir y atender las violencias contra las mujeres. El servicio se presta 

a las mujeres que lo soliciten independientemente de ser víctimas de violencia contra las 

mujeres. 

 

- Componente individual, la orientación y acompañamiento psicosocial está centrado en la 

generación de espacios individuales para las mujeres que asisten, en donde se busca una 

atención personalizada de las ciudadanas, mediante el reconocimiento de los recursos y 

capacidades de afrontamiento que tienen las mujeres con el propósito de fortalecer los 

procesos de exigibilidad como sujetas políticas y ciudadanas de derechos. 

 

- Componente colectivo, Este componente, de conversación e intercambio grupal y abierto, 

prioriza el reconocimiento de los recursos de afrontamiento, personales y colectivos, con los 

que cuentan las ciudadanas participantes del espacio tomando las experiencias personales 

vividas como punto de partida para el diálogo. 

 

➢ Desarrollo de procesos de información y sensibilización De acuerdo con la Política Pública 

de Mujeres y Equidad de Género, los derechos de las mujeres y enfoque de género, en 

coordinación con diferentes actores institucionales y comunitarios de las localidades, según 

las necesidades y posibilidades en cada una de las localidades del Distrito. 

Prevención y atención de Violencias contra las mujeres: Acciones desarrolladas para 

contribuir con la eliminación de las barreras que impiden a las mujeres acceder a la 

administración de justicia, propendiendo por el reconocimiento, garantía y restablecimiento 

de sus Derechos humanos. 

 

Orientación y asesoría socio-jurídica: A través de abogadas especialistas en derechos de 

las mujeres y enfoque de género, se brinda orientación y asesoría socio jurídica de acuerdo 

con el tema consultado. Es un espacio donde se fomenta una cultura de cero tolerancias a la 

violencia contra las mujeres, se escucha, entiende y atiende cada uno de los casos para brindar 

las herramientas oportunas según las necesidades jurídicas de las ciudadanas. 
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- Informar y empoderar a las ciudadanas de todas las diversidades, sobre 

conceptos claves como género, discriminación, derechos de las mujeres, violencia 

contra las mujeres basada en género, así como el marco legal para la garantía, 

protección y restablecimiento de sus derechos, ante las instancias nacionales y 

distritales respectivas. 

 

- Realizar orientaciones y asesorías socio jurídicas a las mujeres en las localidades 

asignadas en el marco de los lineamientos establecidos en la Estrategia de Justicia de 

Género de la entidad, frente a las rutas de acceso a la justicia y mecanismo de 

protección de derechos. 

 

- Activar oportunamente las rutas internas y externas para la protección, 

restablecimiento y garantía de los derechos de las mujeres víctimas de violencias que 

acceden a la asesoría socio jurídica. 

 

- Redactar en el marco de las asesorías socio jurídicas realizadas, los documentos tales 

como derechos de petición, tutelas, denuncias penales, demandas, entre otros, que las 

ciudadanas requieran. 

 

- Realizar seguimientos a las atenciones realizadas para retroalimentar y dar cuenta del 

estado jurídico procesal y/o administrativo, barreras presentadas, información 

adicional, nuevas acciones, cambio de los hechos y riesgos de la ciudadana. 

 

- Presentar ante la instancia competente, los casos que se considera deben ser 

representados jurídicamente por la entidad. 

 

Ahora bien, es importante mencionar que en Sumapaz se cuenta con la Parcela de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres, que funciona de manera itinerante por el territorio, lo que significa 

que no goza de presencia física y no cuenta con un horario especifico, como las demás CIOM. Sin 

embargo, desde allí, se realizan acciones dirigidas a las mujeres campesinas y rurales desde un 

enfoque diferencial en el marco del Modelo Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, que 

aporten su empoderamiento y la implementación de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 

Género. 

Las acciones están compuestas por: 

 

- Prestación de los servicios de atención psicosocial y socio jurídica de forma presencial, virtual y 

telefónica que incorporen la cosmovisión y costumbres de las mujeres campesinas y rurales, 

haciendo énfasis en la atención de mujeres victimas de violencias. 

 

- Reconocer las acciones diferenciales para realizar procesos de encuentros grupales para la 

difusión, información y sensibilización en torno a la Política Pública Mujer y Equidad de género, 
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en las mujeres campesinas y rurales 

 

- Promover la articulación interinstitucional que facilite el acercamiento de la oferta institucional, 

a las mujeres campesinas y rurales que habitan el territorio rural de Bogotá 

- Identificar y diseñar actividades de fortalecimiento a las organizaciones sociales y comunitarias 

lideradas por mujeres campesinas, rurales y con enfoque diferencial étnico como una estrategia 

de empoderamiento y generación de redes de apoyo. 

En términos generales, las diferentes estrategias y servicios dispuestos por la Secretaría Distrital de la 

Mujer se encuentra disponible para todas las mujeres que habitan en el Distrito Capital, 

independientemente de su ubicación geográfica. La entidad cuenta con una red amplia y articulada de 

puntos de atención, estratégicos, de manera que cada mujer pueda acceder al servicio más cercano y 

adecuado a sus necesidades, la cual permite garantizar entre ellas, las mujeres que residen en Sumapaz, 

cuenten con rutas efectivas y accesibles para recibir orientación, asesoría y representación jurídica, 

acompañamiento psicosocial, bajo un enfoque de derechos y de género. 

 

 

Respecto el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres rurales en 

Sumapaz. 

En concordancia con lo expuesto anteriormente, la Secretaría Distrital de la Mujer también cuenta 

con la Estrategia para la Autonomía Económica de las Mujeres (EAEM), la cual busca fortalecer a 

las mujeres, en sus diferencias y diversidades, con herramientas que aporten a la consolidación de su 

autonomía económica. Esto lo realiza a través de la implementación de acciones de cualificación y 

fortalecimiento de capacidades y de proporcionar oportunidades para la autonomía económica de las 

mujeres en sus diversidades. 

 

Se reconoce que la localidad de Sumapaz, por sus características de ruralidad, dispersión geográfica, 

condiciones de acceso y limitaciones en conectividad, requiere la implementación de acciones con 

enfoques diferenciales, territoriales y de ruralidad, que respondan a las dinámicas propias de las 

mujeres rurales y campesinas en las que la EAEM se encuentra trabajando. A lo anterior se suma que, 

la oferta de aliados estratégicos del sector privado para la generación de ingresos, empleabilidad y 

emprendimiento se encuentra orientada mayoritariamente a dinámicas urbanas. 

El fortalecimiento de la autonomía económica es un factor clave para la garantía de derechos de las 

mujeres. En consecuencia, se ha identificado la importancia de adaptar la oferta existente hacia 

esquemas flexibles y territoriales, la gestión de alianzas con actores con experiencia y trabajo en 

ruralidad, y la necesidad de ampliar las capacidades operativas, técnicas y presupuestales que 

permitan garantizar intervenciones sostenibles, continuas y con enfoque diferencial. 

 

 

Pregunta 14. Sírvase informar en detalle la implementación de servicios de cuidado y 

apoyo a poblaciones vulnerables en la localidad, indicando cobertura y beneficiarios. 

 

 

http://www.sdmujer.gov.co/
mailto:servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co


Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76 
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co 

GD-FO-01 

 

 

Los territorios rurales de la ciudad de Bogotá presentan particularidades en términos de dispersión 

poblacional, movilidad, conectividad y disponibilidad de equipamientos, lo que demanda la necesidad 

de adoptar modelos de atención diferenciados, flexibles, itinerantes y adaptados a las realidades del 

territorio. En este sentido, el enfoque de cuidado itinerante en Sumapaz se configura como una 

respuesta institucional acorde a las condiciones estructurales de la ruralidad, alta dispersión 

poblacional, limitaciones de movilidad, brechas de conectividad y baja disponibilidad de 

equipamientos físicos. Por ello, la respuesta del Sistema Distrital de Cuidado se ha configurado a 

partir de estrategias flexibles e itinerantes, capaces de llevar servicios de cuidado hacia los territorios 

históricamente apartados adaptándose a sus dinámicas. 

 

Este modelo prioriza la garantía de proximidad efectiva a la población objetivo, así como la presencia 

institucional directa en el territorio superando las barreras geográficas y logísticas propias de la 

localidad de Sumapaz. Así, la Estrategia de Cuidados Itinerantes se configura como una apuesta 

estructural que reconoce y se adapta a las condiciones y realidades de la ruralidad, garantizando una 

atención más equitativa, accesible y pertinente contribuyendo de manera directa a la reducción de las 

brechas de acceso a los servicios dirigidos especialmente a mujeres y personas cuidadoras campesinas 

y rurales, así como a las personas que requieren cuidado o que requieren algún nivel de apoyo. Al 

mismo tiempo, reconoce, valora y articula los saberes, prácticas y redes comunitarias propias de los 

territorios. 

 

De esta manera, durante la vigencia 2025 en el entorno rural de la Estrategia de Cuidados Itinerantes 

se registraron 116 atenciones dirigidas a 33 personas atendidas (corte 31 de diciembre de 2025). Estas 

atenciones responden a las condiciones propias del territorio que requieren intervenciones 

focalizadas, diferenciales y ajustadas a las realidades rurales, superando las barreras geográficas y 

logísticas que inciden en el acceso a los servicios, evitando así una interpretación descontextualizada 

de los resultados cuantitativos. 

 

      

En 2026, desde la Dirección de Cuidado, ha dado continuidad al acompañamiento territorial mediante 

espacios de diálogo y formación. En el mes de marzo en el marco de la conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer se desarrolló el conversatorio “El Valor del Cuidado” en articulación con 

la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, en la vereda Las Auras. 

Posteriormente, en el mes de abril, se dio apertura al curso “Mujeres que Cuidan, Mujeres que 

Inciden”, dirigido a las mujeres participantes del proceso de formación en conducción liderado junto 

con la Alcaldía Local de Sumapaz. El desarrollo de este curso contó con la participación de 33 

mujeres, fortaleciendo sus capacidades para el ejercicio y relevo del cuidado, así como la incidencia 

en su territorio. Con ello, el Sistema Distrital de Cuidado avanza en el cumplimiento de su propósito 

para fortalecer la presencia institucional del Distrito en contextos rurales, mediante la 

implementación de estrategias territoriales diferenciales, promoviendo la corresponsabilidad en el 

cuidado y consolidando una Bogotá cuidadora, equitativa y sostenible, que reconoce el aporte 

fundamental de las mujeres rurales y campesinas. 

 

De esta manera, la población objetivo del Sistema Distrital de Cuidado puede acceder de manera 

gratuita a los servicios del Sistema Distrital de Cuidado conforme a su disponibilidad e interés en la 

frecuencia y los horarios que se establecen para estos servicios y la programación específica de cada 
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espacio, sin ningún tipo de documentación. Para consultar los servicios disponibles de cada Manzana 

del Cuidado le compartimos el siguiente enlace: https://sistemadecuidado.gov.co/donde- 

encontrarlas/. 

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer queda atenta a brindar cualquier 

información adicional frente al tema sometido a consideración. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LAURA TAMI LEAL 

Secretaria Distrital de la Mujer 

Elaboró:  María del Pilar Muñoz Álvarez - Oficina Jurídica. 

Paola Parra Alvarado- Subsecretaría del Cuidado y Políticas de Igualdad 
Equipo- Dirección del Sistema de Cuidado 
Equipo - Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 

Equipo: Dirección de la Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 
Equipo: Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

Aprobó:  Juliana Cortes Guerra – Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 

Juliana Martínez Londoño- Subsecretaria del Cuidado y Políticas de Igualdad 
Dianne Tawse-Smith- Directora del Sistema de Cuidado 

Alexandra Quintero Benavides- Directora de la Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 
Marcela Enciso Gaitan- Directora de Territorialización de Derechos y Participación 

Diana Pérez Burgos Jefe Oficina Jurídica.  
Pamela Quiñones Sánchez- Asesora Despacho. 
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